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Vías pecuarias necesarias
. . ,

Colada. del Camino de Reus a Montblanch., Anchura, variable
entre" 3y 6 metros.. . . '. '

Colada del Camino de Tarragoha a Montblanch.Anchura va-"
riable, ~ntre 3 y 4 metros.' ,. . .

El recorrido, direcci6n,sup~rficieydemás características de
las antedichas vías pe.cuarias figuran en el .Prgyecto deCLasifi
cación redactado por el Perito agrícola del Estado dónManuel
Gómezde las Cortinas, cuyo contenido se tendrá presente en to
'do cuanto les afeqte.. . -

En aquellos tramos de las mismas afectados' por situaciones
topográficas,paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans"
'curso def'tIempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
Previstas eh e1artículo 2.° del ReglamentO.' de' Vías Pecuarias,
su anchura qudarádefinitivamel1te fijada al practicarse su des"
lind~. ....,'.. " '..,.'

Segundo:-Esta resolución, qué se publicará' en ,los Boletines
Oficiales del Estado y de la Provincia para general conocimien"
tO,agota la vía gubernátiva, pudiendo los que Se consideren afec
tados por ella ÍIl.terpoiler recurso de reposición, previo 'al con
tencioso"e.dministrativo" Ein la forma" requisitos y plazos señala
dos,en el artículo 126.cie la Ley de Procedimiento Administrati- '
vo de 17 de julio- cil'},19,58, enatIll0nía con el artículo 52 Y sic
¡;mientesde la Ley de 27 de diciflmbrede1956, reguladore. de la
jurisdicciól1contencio~o-~dministrativa.

Lo que c¿m'Unic~'aV. I"pil.,rasu cónociiniento y efectos.
Dios' guarde a V. 1. muchoS- años. ' "
Me.drid,. 1 ,de' febrero·ue 1913,~P.D., el Slibsecretario,- Vir;

gili~ Oñate Gil.' ,~

Ilmo. Sr. Director del Jnstituto Nacional para la ConservaCión
dc la; Naturaleza..

ORDEN de 1 de febrero de 1973 por laque se aprue
ba la ,clasificaciÓn de las 'lIiaspecuari-ase:icisÚmtes

, en .el término municipalcte' Figuerola. provincia de
Tarragona. " .

Ilmo. Sr.: Visto, el expediente seguido para la clasificación
CJ las vias pocuariasexistentes Li el tétminonlUuicipaldeFi.
gueroJa, provincia de Taragona, en. l.: que no se háformula,do.I"3,~
clarriadón p protesta algunadliÍ'ante~u exposÍción al público,
sieíJdo ,favorables cuantos infonnes se emitieron y "haoiéndose
éUID?.I}clo tolios, ,§s ,requisitos tegales d'e trlfÍnltación. , '...••.. ' • '.

•• Vistos los artIculos 1.0 aL3.0, 5." a112 y 23 del Reglament9
,de Ví~s PeclJarias. de. 23 de .diéie{Ilbre. de. l,Q44, ,en. relación. é:0n.
lbs-pertinentes de la Ley .de Procedimiento. Admi.nistrativo. del,?
de julio de 1958,' . ,. .'. .' '" ' ". .' '

Este Ministeiío, de acuerdó con la propuesta de la ~e'Cct¡).ll
d 13 Vías PeCUarias e informe de. la Asesoría Juti¡l.ica de este Ins

,tituto, ha. resuelto:

Pi:;imero.'-Aprobar laclasificacióncle las ví~s p~euarias'exiS
tentes en, el término municipal de Figuerola; provincia de, Ta-
rragona, por la que se consideran: ' -

V.ías, pecuarias necesarias,

Vereda Rasa ,de ,las. ALJg~era~... Anchuta, "varia:bie, con ur;¡t
media de 25-30 metros, excepto en el tram1) que discutre .sobre la
linea, divisoria del término en que tendrá la mitad de-dicha ano,
chura. , ' ..' ,.., .. " , ' ' .'

V(lreda Rasá de Masols. Anchura, variable, 'con una media
de 25-30 metros. . .

'ELrecorrido,dltección; .sup(lrfi,cte y demás características' de
las antedichas vias pecuarias figuran en el Proyecto de 'Clasifi
caciQnreclactadopor ,el' perito agrícola del Estado don Manuel
Gómez delas'::ortinas, cuyo contenido se tendrá presente en to-
do cuanto les afecte. . . " , .'

, . En aquellos tramos de las mismas afectados por sit'Uaciones
topográficas, naso' por zonas 'Urbanas. alteraciones por ,el trans
curso del tiempo, encauces fluviáles o,situe.ciones de derechp
previstas en el articulo 2..° del Reglamento de Vías pecuarias, su
anchurll,.quedará definitivamente fijada al practicar:esu des-
linde; .,.' ". -".' , "

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en los Boletines
Oficiales lel Estado y de la Provincie. paragenere.l conocirriien
to, agota ¡aVia gubernativa, pudiendo los que se consic;leren afec
tádes' por ella interponer tecurso •de repOSición, previo al' ccuten"
cioso-administrativ.o, en la forma, requisitos y plazos señalados
el: e~ articulo' 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo d,e
17 de juJiode 1958, en armonía con el articulo 52 y Ijliguientes de
la' Ley-de 27 -de l;iiciembre de 1956, reguladora de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa. '

Lo que comunico a V. l. para .su conocimiento y efectos,.
--DioJ guarde a V. 1. muchos años. " . , ' ,
,Madrid, 1 de febrero de. 1973.-P. D.• el Subsecretario, Virgi

lio Oftate Gll.

Ilmo. Sr. Director d(ll Instituto Nacional para. la Conservación
d" la Naturaleza.

ORDEN de 1 de.febtero,de1973 por la que se aprue
baJa clasificación de las 'lIias pecliariasexistenúis
en el término municipal de Falset,ptovinci-a de
Tarragonc,. ' ' ,.' .

Ilmo. Sr,: . Visto el expediente seguido para la clasificación de
Ls vüis pecuarias existentes en el término municipal de Falset 
'provincia' de Tarragona; en el que no se ha formulado reclama:
ción o protesta algunadurantl3 su exposición pública, siendo fa
vorables cuantos jnf:Jrme~se emitieron y habiéndose cumplidO
todos los requisitos legales de tramitación.
, Vistos los articulosl." al 3.8

, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
le Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 191\4, en relación con
lu pertinentes de la Ley de :>r6cedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, .,.' ',' \. .. '

Efte Ministerio,.' de-acuarelo", cpn la, propuesta de la Sección
dd' Vías, Pecuarias e informe de la Aseso'ria Jurídica de éste lni;
titutú¡ he. resuelto: ..:..

PriI11ero.-Aprob.ar laclasificacióp de l.asv-ías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Falset, provincia de Tarrago-
na¡ por la que se copsideran: ' , ,

Vias pecuarias necesarias
. ' .

9añada'Real de los Molinos. Anchura, 75,22' metros.. excepto
en él tramo en. que discurre sobre la linea jUrisdiccional con el
térm.inode Ciurana eIi que tendrá la mitad de dicha' anchura.

Co-ladade Ealset a ~eus. AIlchura, 5 metros. '

El recorrido. dirección, superficie y demáscaiacterística.{l 'de
las antedichas v::::s-pecuaria-s figura en el. Proyecto dª Clasifica·
ciéln redactado por el Perito agrícola . del Estado, don Manuel
Gómezdelas Cortinas, cuyo 9ontenido se tendrÉ. presente ~nto-
do cuanto les afect-e. .

En aquellos .tramos de l~ mismas afectados por sItuaciónes
topógráficas, paso por zonas Urbanas, altéraciones por el frans.
Curso del .tiempo .en ··cauces fluviales o situaciones de de~cho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias, su
ancQura. quedarádeHnitiyamente_ fijada. al practicarse'sU'"'des.
linde. ." .-, " ' ,

,S~gundo-.~Esta resq!.ución, qU~S~ P'Ublicara_t6 los Bo~et~ne~
OflcIales del Estado y de laProvmcla parageneraJ COnOClIl1len
to, agota la vía guberm¡tiva pudiendo losoue se consideren, afee--
tactos por ella interponer recutsode reposición previo alconten
CiQso~admiliist:'a.tivo,.enlaferma, requisitos y plazos señalados
en el 'artículo '126 de la' Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de.julio· de 1958, en armonía: coneLartícu!o 52, y siguientes
de la" Ley de, 2'/ de diciembre ·de. 1956, reguladora, de la, jurisdic':
ción.contenÓiosocadministrativá~

Lo guecomunico a V~Lparasu cónocimiento yefectos~
Pios guarde a V: I.mucllosaños. , '.' . "
MactrkI,1, de febrero d-e-1973.~P. D.,.el Subsecretarto, VirglUo

Oñate Gil. " ' .

UrnO. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la NaturaleZa.

ORDEN de 1 de febreroq,e1973 pQrla que .JJeaprue
::eha la clasificaci6nde las 'litas pecuariasexistent~s

en el ténnino municipal de Almoster, provincia de:"
'Tarr¡agona, '

'Ilmo.'Sr;: Visto el eXPl3diente segUido para la clasificación de
12.Jviaspecu;¡trias existentes en el término municip...l de Al'nIos
'ter,proyincia dEl Tarragona, en el gue no, se ha formUladorecla
mación o protesta alguna duran.te su exposición .pública, siendo
favorables' cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplk
do-todos los requisitos legales de tramitación. .

Vistos los, artículos ,1.0 al 3.°, 5." al 12 y 23-del Reglamento
,de Vías, Pecuarias de 2:3 de diciembre de 1944, en relación éon
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección~
,de Vias P'ecu¡;¡rias e -informe de la Asesoría Jurídica de -este

Instituto, ha resuelto: ' " ' - .

. Primero;"":"Aproba:- la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes .en el término municipal de Almoster,' provincia de TarTa
gona, por la que se c'Jnsideran;

Vtas.pecúarias necesarias

-- Colada Riera deAlmos~r.Ancl:l.Ura,12 metros,corresp0l).dien-
co a este término ·la mitad de dicha anchura. '

Colada de Prades. Anchura, 10 metros.
Colada de Picarany. Anchura, 10 metros.
Colada de Reus. Anchura, lO metros.
Colada de la Sierra. Anchura, 6 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características d.e
las antedichas vías pecuarias figuran en el Proyecto de Clasl
ficaciófi-redactadopor el Perito agrícola del Estado don Manuel


